
 

BANDO 
 
D. FRANCISCO JAVIER PARRA DURÁN, ALCALDE -PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DE LA SAGRA (TOLEDO) 
 

HACE SABER 
Que se va a constituir una Bolsa de Monitores para las actividades 
deportivas y culturales que se pondrán en marcha durante el año 2011 y 2012, para 
posibles contrataciones temporales, por bajas de los monitores actuales o nuevas contrataciones, 
para ello se han elaborado unas Bases de Convocatoria disponibles en las oficinas del 
Ayuntamiento.  
Especialidades: 
 Deportivas: Aikido, Jiu_Jitsu, Gimnasia Rítmica, Baloncesto, Balonmano, Atletismo, 
Pilates, Fútbol, Gimnasia Mantenimiento y Defensa Personal. 
 Culturales: Informática, Inglés, Refuerzo escolar, Bailes de Salón, Danza, Gim-Jazz, 
Música, Dibujo y Pintura, Manualidades/Artes Plásticas.  
 
Requisitos más importantes:  

- Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
- Estar en posesión del título de Monitor relacionado con la especialidad a la que opta, o en 

su caso experiencia como monitor o dominio de la especialidad. 
 
Presentación de Solicitudes:  
Las solicitudes según modelo oficial que se podrá recoger en el Ayuntamiento irán acompañadas 
de: 

- Fotocopia del DNI 
- Currículum. 
- Fotocopia de las titulaciones relacionadas con la especialidad, así como de toda la 

documentación acreditativa de los méritos a tener en cuenta.  
Plazo de presentación de solicitudes: 

- Desde el 26 de septiembre hasta el 7 de octubre de 2011 
 
Baremación de Méritos. De acuerdo con las Bases de Convocatoria. 

 
Más información, consulta de convocatoria y presentación de 
solicitudes: 
Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra. 
Teléfono: 925.53.00.07 (Ext. 2) 
 

En Villaluenga de la Sagra a 26 de Septiembre de 2011 
EL ALCALDE 

 
 
 

D. F. Javier Parra Durán 
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